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Contrato No.-------

. CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE·JOAQUIN LEÓN PÉREZ CONCESIONARIO DE LA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN LA POBLACIÓN DE 
PALENQUE, CHIAPAS, CATAZAJA. CHIAPAS, JONUTA, TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ 11u\ CONCESIONARIA" Y POR LA OTRA PARTE, MEL SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE .Y
DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ºD EC LARAC 10 N ES: 

1.-	 Dectara_"LA PRESTADORA DE SERVICIOS": 
2 7 JUN-Z014 · *.A)	ØQue es una persona ffsica, mayor de edad con p 1e9ª._ : ,9λi · · ldica para· 1

celebración del presente contrato. . . .__ .· 7\{ 	�f 
__ 
,lM Ro B A 

B) Que es concesionaria de la Red Pública para p�éstafel Servicio de Televisiórt Re�Do 
por Cable en la población de Palenque, ChlμPa.ν. Catazaja, Chiapas, Jonuta, Tabasco, 
otorgado por la Secretaria de Comunicacion,ξs,οy'Tránspartes de fechas 01 de septiembre de 
1998, 28 de marzo de 2003, 01 de agosto áÉt 2CJOO. 

C)	� Que cuenta con la infraestrudura técn,&fπρ:in¡strativa y de recursos para proporcional el
servicio concesionado. 	 ,···;'"'.;'> .. /'. ·· ·
Ø·t.{
.;:?-lit-

,, 

11.- Declara •EL SUSCRIPTOR" por su propiottiςreclío: 
. ..r r:;:.:�_-.: 

O A) 	 Ser una persona flsica, "lσYbr;de edad, de nacionalidad mexicana, con la capacidad jurídica 
para poder τlebrar eć pυáepte contrato. 

O.	 A) Que es una sociedφd mercantil, debidamente constituida de canfonnldad con la ley general
.de sociedades niel'?nliles, según se desprende de la escritura pública número 
_____ _,_de fectia de de , otorgada ante la fe del notario público 
número __!.:' de la ciudadχ , estado. de '- i!iiψ: -ω , licenciado , debidamente
inscrita e : ehegistro público del comercio de bajo la partida numero 
----:...i�·fi':·á · .. i>ϊutnen --· libro el d/a de . de:;i 

'J.+.,, ... ....·.. 
�X. ::\:,y� �':'. 

_ 
. . 	 . 

B) j.¡;fϋόiύ.su·deseo ώlebrar el presente contrato de servicios, en los ténninas y condiciones 
· ,·:,q
,:precisan en este documento. . · 

;J�Z.Jf::/Que por asf convenir a sus intereses vienen a ϒlebrar el presente contratϓ de prestación 
.{Ji,ϔ'

{ .: 1:':' de servicios, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS· 
• . ��t 

..•. L. ·· ·, ,ljt!MERA.- "'EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de sel'!ales de Televisión por Cable mediante 
:ϕ-''7·?:ϖ'"-erpago por parte. de "EL SUSCRIPTOR " de las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los ténninos, 
�:r: ., .. "·>tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión _Federal de Telecomunicaciones, condiciones y 

modaíldades de operación, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del públlco en las ventanillas ·de la oficina de "El CONCESIONARIO",. asl como en los volantes y

. trfpticas que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensuafldad por 1á··prestación del servicio, empezara a correr a partir de que ªEL 

SUSCRIPTOR·. reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se factur.aϗn completos. · .
�
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SEGUNDA.· Las lineas, aparatos y accesorios de. equipo para conexión colocados por .. EL 
CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva propiedad de "EL
CONCESIONARIO", Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en 
este contrato y a los aparatos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 
entregan .. AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

Así mismo, el instalar sin .autorización por parte de ''.EL CONCESIONARIO" en más televisores o equipos, o 
permitir la utilización de la sef\al sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para ''EL CONCESIONARIO". 

TERCERA.- El pago de las mensualidades, asi como de la parte proporcional a partir del mes que.reciba el 

servicio a que se encuentre obligado "EL SUSCRIPTOR" tie·ne que hacer1o dentro de los primeros cinco .
¬
dlas de cada mes .que corresponda, mediante depósito en la cuenta bancaria de "EL CONCESIONARIO",
¬

· con numero de la Institución Bancaria

-----------------' o en las oficinas de atención de .. EL CONCESIONARIO",
¬
mismas que se encuentran :t'Ґ? , ubicadas en 


1�:�t: .r'�\ _ : � 

-------------------------'\....,?'.\ Qt:a través de cargo automático a la 
tarjeta crédito y/o deblto de "EL SUSCRIPTOR". 

.ir{�'"t' 
·"EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio, sin ningüÍ);:-,i'respґnsabilidad para éste, cuando "EL 

SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualidad en la fech,a;)!i'Lq'ue debiera hacerio. Una vez suspendido el 
servicio, el suscriptor deberá pagar una cuota Őprő.Jéconexión del servicio, por un monto de 

i'//'},·"EL SUSCRIPTOR", tendrá 6 dfas hábiles para 1iquidar:é1 adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del · 
' plazo establecido, se dará por termina_do el"' CONCESIONARIO". 

,,.)presente contrato sin responsabilidad para _'.'EL .... Ғ.._. • . - ....................
. , 

Los horarios de atención en las oficinas de (ғҔEl: CONCESIONARIO.,, son de am ҕ pm, as!. 
como los teléfonos de atención al cliente. o..para cualquier duda o aciaraclón, son - , y . _::.

en el misnio horario. 
.A.,

Para la atención y recepción de
,i
quljas y sugerencias las 24 horas, se cuenta corJ'II E gui4!itf җҘ 2014 '1'f'

telefónico 

CUARTA.қ "EL CONCESIOҜO", no será responsable del funcionamiento del �p'(;iJ RQQADQ
prepledad de 11El SUSC"IPJOR", ni de interrupciones debidas a reparaciones normales, trabajos de
mantenimiento, modif:lcadó'nej}que sean necesarias en sus instalaciones, asf como ·del uso inadecuado por 
parte de 11EL SUSCAlҝR'\de los equipos y accesorios que se le hubiere propórcionado con motivo del 
presente contrato_l'lláҞҟr.aViso p or escrito a ·e� SUSCRIPTOR''. de '?uando menos 24 hҠras preҡas a las _interrupciones erf:Ң&ңervlclo denvado de trabaJOS de mantenimiento y reparación a las instalaciones, las 
cuales se realizarañ\Œœniro de un horario nocturno, evitando la interrupción dentro del periodo de mayor· ·aálvidad. 

SI la intE("™p,J)e debe a causas imputҤbles a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a EL
¬
SUSCRIF{[Oft la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, además de bonificarle el

20% cilt��fito correspondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del

mes iriŔl_ato siguiente al que se dio la interrupción o prestación indebida del serviciar.
U

. . . ҥiҦiҧ::Ҩ ..·· .
.§ · ҩ. teiTupción se debe a caso fortuito o fuecza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensación por la 

':fü::R	é.:; pҪporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR sí la
¬._YssS:C1Spens1ón excede de 24 horas consecutivas.. 

·,,.f:':·

e::J. . 


-:ҫfQUINTA.- En virtud de que 11EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control 
· alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambi.os en la misma sin 

responsabilidad alguna para 11 EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 días naturales de anticipación 
al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo cual EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 dfas siguientes a que entre _en vigor las modificaciones. 

. .

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna .
modificación respecto a ras caracterlsticas y contenido de los mismos, en caso de que las modificaciones.
impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios.·
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originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad algu.na, dentro de 
los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

La cancelación del contrato no exíme "EL SUSCRIPTOR" del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utllizados. 

SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceros ·1os derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de "EL CONCESIONARIO"., mismo 
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 días de anticipación a "EL CONCESIONARIO", 

· siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona flsica o moral que se 
encuentre dentro del área concesionada, misma que esta visible en las oficinás, asl mismo una vez ingresada
la solicitud a las oficinas de "EL CONCESIONARIO", se dará respuesta dentro de los 5 días hábiles
siguientes. 

Por Jo anterior "EL SUSCRIPTOR" deberá acudir a las oficinas de "EL CONCESIONARIO", para solicitar
segun sea el caso, el camӓio correspondiente. 

::lrfӔ? J'' 
SÉPTIMA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en ӕüӖ(dótnicllios, en el entendido de que sl
el nuevo domicilio de .. EL SUSCRIPTOR" queda fuera del área c[e/ӗӘertura de presentación del servicio a
cargo de 11 EL CONCESIONARIO'', será causa automática de tәtmiñáción del contrato sin responsabilidad
para las partes. "EL SUSCRIPTOR" por consiguiente, devolverӚt a ·¡'EL CONCESIONARIO" el equipo y
accesorios que con motivo del presente contrato leӛ:,l)Úbiesen sido proporcionados por "EL 
CONCESIONARIO''. ..,,.,).1.)/

0

f

i.t �\�){
Ambas partes conocen· de la cobertura que tiene auto*acta/'EL CONCESIONARIO", para prestar el 
desde la celebración del presente contrato, en el enfe.Ӝ9ido de que si el domicilio de II RIPTOR", ӝ · �:.:;r. 
:::Ӟ:ra ӟӠӡӢ:.a de cobertura de "EL co ӣCEf>lӤJӥARIO", no se podrá llevar Ӧ la 	la¡r
!J14: ' r.· \\ 

co t

OCTAVA.-i.. ·v1gencia del presente contrat9...s:.ӧӨ;;ө--¡Ӫdefinida. "EL.SUSCRIPTOR" po ���QAt)(). . . .. . : y que en caso d !mediante simple aviso por escrito a tEL;,CONCESIONARJO" �W 
·imputables al .. EL SUSCRIPTOR", este pagara una pena convencional por la canti ad de $----. · · · ·M.N. 

Se entenderán causas imputables a· "EL SUSCRJPTOR", y causas de recislón del presente contrato las 
siguientes: )t, 

kf�: 

1.- Por conectar otӫ:t.fbtfos televisores·dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en 
su contrato. f ;,r ·::e 

l	
[:i� ."·; 
· Jtiriná expresa o tácita que terceros reciban las seriales del servicio. 

ªEL CONCESIO , ...., .. Ӭӭpodrá ejerӮitar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 
resulten responsables·.·ӯ:Ӱ,: lo indicado en los numerales anteriores. 

En caso _de. éӱÍfuJmposibiíldad técnica para instalar el servicio, se dará por terminado el presente contrato, 
sin resp°:Ӳl,a,d para las partes. 

·: ӳ,/).f\;::.
NOVI;N,Ӵo¡:Serán causas de rescisión del presente contrato: 


.,,_,_J(A)'.E(·incumpUmiento de las partes a cualquiera de las obligaciones contratadas. 

1,:. . ·:: B)'La falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de una o más mensualidades .
ø
.,? /s:C) El . instalar 11EL _SUSCRIPTOR" o permitir a un tercero que instale más aparatos de los 

�:..:-: ��t;,·: . " contratados sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO".
ø

1�:!r:(lin� . éCIMA.· Toda deficiencia en el servicio o faila en los equipos deberá infonnarse de inmediato a "EL 
'-[JӵӶ:ӷ;' ':e;-·coNCESIONARJO" para que realice las labores pendientes a corregirlas. 

=
En caso de deficiencia o incumplimiento en el servicio por parte de "EL CONCESIONARJO", asr como para 
todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, ·EL SUSCRIPTOR" podrá 
dirigirse en la.vía Administrativa a la Procuraduría Federal del Consumidor. 

DECIMA PRIMERA.· ·eL SUSCRIPTOR• podrá contratar servicios adicionales, especiales o conexos a los 
contratados para lo cual dará aviso a ·EL CONCESIONARIO·, acudiendo a la oficina de atención, vi a 
electrónica o por cualquier otro medio del cual disponga "EL CONCESIONARIO". 



. (·;;:�( 
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._ En caso de querer dar por terminados la contratación de los se·ǔicios adicionales, por los mismos medios por 
los que fueron contratados y de los cuales dispone "EL CONCESIONARIOn , en un plazo no mayor a 5 días de 
la solicitud de cancelación de .dichos servicios, sin que implique la cancelación del servicio originalmente 
contratado. 

DÉCIMA SEGUNDA· El presente contrato fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de 
la Procuradurla Federal del Consumidor, bajo el número 98Ǖ2013 de fecha 25 de febrero de 201ǖ. 

El presente contrato de prestación de servicio, se finna 
--,--,------------------' el dfa ______ del mes de-----
del anoǗǘǙǚ 

"EL CQNCESIONARIO" 11EL SUSCRIPTOR" 

y 

El consumidor si ( ) no ( ) acepta que el proveedor ceda)!trǛr'fsmita a terceros, con fines mercadotécnicos o 
publicitarios la información proporcionada por el con motiVqdél presente contrato y si ( ) no ( ) acepta que 
le en'vlen publicidad sobre bienes y servicios. /'.·i,,,;i'' 
' 

\.: 

ueesuscRJPTOR" 
.t-: 

· (NOMBRE Y FIRMA) 


